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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 33/20

Expediente: EX-2020-00008997- -ERAS-SEJ#ERAS

 

Sres.

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI)

-SUBGERENCIA OPERATIVA DE QUÍMICA Y AMBIENTE- 

Av. Gral. Paz 5445, Edificio Nº 50. San Martín. Pcia. de Buenos Aires

Parque Tecnológico Miguelete.

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS) aprobado aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS Nº 39/18 (B.O. 22/05/18)
y su modificatoria la Resolución ERAS N° 10/20 (RESFC-2020-10-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.15/07/20)
y la Resolución RESFC-2020-29-E-ERAS-SEJ#ERAS  de fecha 31 de agosto de 2020, sírvanse prestar los
servicios que se detallan seguidamente:

DESCRIPCIÓN

Efectuar análisis de muestras de efluentes líquidos y barros descriptos en las Condiciones Técnicas para la
Contratación del Laboratorio de Análisis de Efluentes Líquidos y Barros que, como Anexo, se adjuntan a la
Resolución RESFC-2020-29-E-ERAS-SEJ#ERAS, por el término de DOCE (12) meses o hasta agotar la
partida correspondiente, lo que ocurra primero; encuadrando la presente contratación en lo dispuesto por el
artículo 10.5 del Reglamento de Contrataciones aprobado por la Resolución ERAS N° 39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS N° 10/20 y rigiéndose por lo dispuesto en los artículos 10º, 11º, 15º y
concordantes del citado Reglamento.

MONTO TOTAL

PESOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS



NOVENTA Y NUEVE ($ 13.849.999.-).

PLAZO

DOCE (12) meses o hasta agotar la partida correspondiente, lo que ocurra primero.

PAGOS

Los pagos se efectuarán dentro de los TREINTA (30) días de la presentación de la factura e informes
respectivos correspondientes a cada orden de trabajo (OT) abierta por la SUBGERENCIA OPERATIVA
DE QUÍMICA Y AMBIENTE del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI),
como consecuencia de la ejecución de las tareas inherentes al presente contrato, previa certificación de las
GERENCIAS DE SISTEMAS DE AGUA Y SANEAMIENTOS y DE CALIDAD DEL SERVICIO DE
AGUA Y EFLUENTES, según corresponda, de acuerdo a sus respectivas órdenes de trabajo.

 

Quedan ustedes debidamente notificados.

Recibí original:

Apellido y Nombre:

Cargo:

DNI-LE-LC-CI:

Fecha:
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